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Opinión l egal s ob re p2.go de subve:, nción a cesantes ---

del AGN con cargo a ingresos propi os , sec;ún s o licitud 

en Informes 032 - 96 - AGN/ OTA- OP y 046 - 96 - AGN/OTA.-.-. -. -

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.con el p r opósito de 

hacerl•~ 11:::: ::.- :::. ::- .l .-::. C.:_, .-'..:1i •::::1 ::..2,;;.:::.. l .. u e =:: s ta. J\s2sorÍG. se permite emi t.i-r 

e n r azón de 1 2.s siguient es apreciac iones. 

1 . - 'Jisl a nálisis de los documentos refe ridos se i n fiere que los p en

s ionista s del AGN, solicita'J. u n a su,1Jvención similar a los que perci, 

b en los servidor~ activos de la Institución por c once pto de permanen 

c ia v o luntaria. fue r a de l horario normal, además d e cons iderél.rse só

lo los d í as efe ctivos l abor ados . 

2 . - Por su par t e las normas enunc i adas en los informes referidos ,-

disponen q ue los b eneficios a otorgar no gene r an derechos de cara.c

ter p ermanente y pensionarnble, lo cual i mpl ica su temporal i dad en -

función a l a necesi dad de l servicio deb idam~nte justificado c on l os 

informes de l as Direcc i ones correspond i entes de a cuerdo a la estDic 

tura o r gánica I nstitucional . 

1 

3 . - En cua nto a l a aplicación de l a jurisp rudencia ·~~ue hél.cen menc ión 

los r e currentes y acompañan a l os actuados, es de verse q ue tiene -

su fuente en un p c>.cto cole c t ivo. asi como los cesantes accionantes

materi a d e la resolución, ya venían percib i e ndo la subv2nción , que

por c ierto es diferente a la percibida en l a I nstitución, por le q ue 

l a Corte Suprema lo único que hizo es devolver un dere c ho; portanto 

la jurisp rudencia invccada, surte_· efectos para ese caso específico . 

S stando a los fundamentos , esta Asesor í a opina por la i mproce dencia 

en otorgar l a subvención q ue solcitan l os recurrentes , por no esta r 

a rregl ada a ley º 

DirecoGen. Of. GAJ-AGN. 


